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ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE SALTILLO.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.

CAPÍTULO I
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN

Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado del Municipio de Saltillo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado "Instituto Municipal de Planeación", como órgano técnico, consultivo y auxiliar del Ayuntamiento en materia de planeación de desarrollo, entendido este como la formulación, diseño y evaluación de estrategias de mejoramiento de la calidad de vida de la población en el mediano y largo plazo.   
Este organismo contará con una Junta de Gobierno con participación ciudadana.

Artículo 2. Para los efectos del presente instrumento se entenderá por:
I. Municipio: El Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
II. Instituto: El Instituto Municipal de Planeación.
III. Presidencia: La Presidencia de la Junta de Gobierno.
IV. Ayuntamiento: El Republicano Ayuntamiento del Municipio de Saltillo.
V. Junta: La Junta de Gobierno del Instituto Municipal de Planeación.
VI. Sesión a Distancia: Aquella en que las personas integrantes de la Junta, haciendo uso de tecnologías de la información, pueden concurrir desde su ubicación en el momento de la convocatoria

Artículo 3. El domicilio legal del Instituto será siempre dentro del territorio del Municipio, y su administración quedará a cargo de una Junta de Gobierno y de una Dirección General.

Artículo 4.  El Instituto tiene como objetivos:
I. Contribuir con el gobierno municipal en la planeación del desarrollo municipal y conurbado, mediante el diseño de políticas públicas, programas y estrategias con una perspectiva transversal, sustentable y de largo plazo, que promueva la participación ciudadana y fortalezca la toma de decisiones para impulsar el desarrollo integral de Saltillo y elevar la calidad de vida de sus habitantes.
II. Promover la profesionalización y la continuidad en el proceso de planeación de mediano y largo plazo del Municipio.
III. Promover la planeación participativa y la consulta a la ciudadanía, dependencias y entidades de los diferentes órdenes de gobierno, con la finalidad de elaborar, actualizar o modificar los planes y programas municipales.
IV. Proponer en los términos de la legislación aplicable, instrumentos de planeación conurbada y regional, respetando en todo caso los ámbitos de responsabilidad de cada orden de gobierno y el principio de autonomía municipal.
V. Proporcionar elementos técnicos necesarios para la toma de decisiones y acciones de gobierno municipal.
VI. Promover la vinculación de recursos de inversión a las propuestas surgidas del proceso de planeación, debidamente priorizadas y autorizadas.
VII. Medir y evaluar las acciones gubernamentales en el desarrollo del Municipio a través de un sistema de indicadores, para verificar el desempeño institucional.
VIII. Integrar, compilar, resguardar y administrar el acervo de proyectos y de información del desarrollo municipal, a fin de garantizar su conservación, continuidad y seguimiento correspondiente.

Artículo 5. Son atribuciones del Instituto:
I. Colaborar con el Ayuntamiento y demás autoridades en materia de planeación, con una visión de transversalidad, para lograr la sostenibilidad, la gobernabilidad y competitividad del Municipio y la región sureste del estado, en el marco global.
II. Celebrar y realizar todos los actos, contratos, convenios y operaciones que sean necesarios o convenientes para la consecución de los objetivos del Instituto.
III. Coadyuvar en el diseño y la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, en congruencia con los planes nacional y estatal de desarrollo.
IV. Elaborar, evaluar y proponer al Ayuntamiento iniciativas o reformas a los Planes de Gobierno, así como la actualización, y modificación de los demás instrumentos locales de planeación.
V. Revisar, colaborar y evaluar, según corresponda, los planes de desarrollo municipal, conurbados, metropolitanos y regionales, sus respectivos planes parciales y sectoriales, así como de los reglamentos de zonificación o declaratorias de usos, reservas y destinos correspondientes que determinen las normas federales y estatales aplicables.
VI. Brindar información geográfica y estadística rigurosa, precisa y objetiva del Municipio y la región sureste del Estado, cuando así se requiera, para fortalecer la toma de decisiones y la construcción de políticas públicas, planes, proyectos y programas.
VII. Generar estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en apoyo a los programas municipales, promoviendo para ello la participación ciudadana por medio de consultas públicas en el proceso de su elaboración.
VIII. Difundir proyectos relativos a los objetivos del Instituto, así como los resultados de estudios, planes, programas y sistemas de información que el mismo genere.
IX. Integrar una cartera de proyectos aprobados por la autoridad competente, que sirvan como base para la ejecución de programas, obras y acciones por parte del gobierno municipal.
X. Impulsar y apoyar la elaboración de políticas, programas y proyectos para la conservación ambiental y la sustentabilidad que promueva el cuidado y gestión eficiente del agua; mejores espacios públicos verdes, calidad del aire, economía circular, energías limpias, infraestructura azul-verde y otros temas que promuevan la mitigación y adaptación de la ciudad al cambio climático.
XI. Colaborar en el diseño de instrumentos para la prevención y mitigación de vulnerabilidad y riesgos.
XII. Desarrollar una acción permanente de investigación y estudio que permita la adecuación oportuna del sistema integral de movilidad de la ciudad a las condiciones cambiantes del desarrollo urbano y someter los resultados de su trabajo al conocimiento de la autoridad competente, para la toma de decisiones y acciones que se sugieran realizar, atendiendo invariablemente a las condiciones ambientales y el enfoque hacia la sustentabilidad en las recomendaciones que se emitan.
XIII. Coadyuvar en la elaboración de proyectos, programas y acciones encaminadas a impulsar el desarrollo económico y social para mejorar la calidad de vida.
XIV. Brindar apoyo técnico a los organismos de participación ciudadana, dentro de las posibilidades del Instituto.
XV. Proporcionar sus servicios a otras administraciones municipales, estatales, federales y otros organismos, de acuerdo con los lineamientos establecidos en los convenios que se celebren para tal efecto.
XVI. Las demás que le asignen las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 6. El patrimonio del Instituto se integrará con:
I. Los bienes muebles e inmuebles que se le doten.
II. La asignación presupuestal que fije anualmente el Ayuntamiento, la cual deberá ser de cuando menos el 0.5% del presupuesto de egresos del Ayuntamiento, lo que permitirá que el Instituto cuente con los recursos financieros suficientes para cumplir con los objetivos del Instituto.
III. Las aportaciones, donaciones, legados y demás recursos que reciba de personas físicas o morales, nacionales y extranjeras.
IV. Subsidios y aportaciones extraordinarias que le asignen los gobiernos federal y estatal o cualquier otro organismo que  dependa de ellos.
V. Recursos provenientes de la prestación de servicios técnicos propios e inherentes al Instituto, sujeto a las tarifas que al efecto acuerde la Junta.
VI. Las contribuciones que por ley le correspondan.

CAPITULO II
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 7.  La Junta es la máxima autoridad en el Instituto y estará integrada por veinte miembros de la siguiente manera:
I. Presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la Presidencia Municipal de Saltillo, pudiendo designar en su ausencia un suplente. El Presidente de la Junta tendrá en todo momento voto de calidad en la toma de decisiones.
II. Una Secretaría, que será la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, con derecho a voz y voto.
III. Una Secretaría Técnica, quien será la persona titular de la Dirección General del Instituto, con derecho a voz, pero sin voto, quien podrá ser acompañado a las sesiones de la Junta por el personal técnico que estime necesario con voz y sin derecho a voto.
IV. La persona titular de la Tesorería Municipal, con derecho a voz y voto.
V. Tres funcionarios de la administración municipal, con derecho a voz y sin voto, que serán las personas titulares de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Secretaría Técnica.
VI. Una Comisaría, quien será la persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto, con voz, pero sin derecho a voto.
VII. Tres titulares de las Regidurías o Sindicaturas integrantes del Ayuntamiento con voz y derecho a voto, uno de los cuales deberá ser la persona titular de la presidencia de la comisión encargada de la planeación municipal y los otros dos serán electos por el Ayuntamiento, siendo uno de ellos de minoría.
VIII. Siete ciudadanos con voz y derecho a voto, provenientes de los siguientes sectores sociales: tres por la Unión de Organismos Empresariales, dos por asociaciones y colegios de profesionistas, y dos por instituciones de educación universitaria. Durarán en su cargo tres años y podrán ser ratificados sólo por otro periodo igual. Con el fin de asegurar la continuidad de las acciones de planeación, se establece un proceso de renovación escalonado de tres consejeros.
IX. Un representante del gobierno estatal, con derecho a voz, pero sin voto.
X. Un representante del sistema operador del agua del Municipio, quien será la persona titular de la Dirección General, con derecho a voz, pero sin voto.

Artículo 8.  Quienes integren la Junta tendrán derecho a designar a un suplente, quien deberá estar al tanto de la agenda, debiendo hacerlo por escrito. 

Artículo 9. Los cargos de quienes integren la Junta serán de carácter honorífico y gratuito, salvo el caso de la persona titular de la Dirección General del Instituto.

Artículo 10.- Quienes integren la Junta en su calidad representantes del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal y Estatal, así como la persona titular de la Dirección General del Instituto serán miembros de la Junta durante el desempeño de su encargo.  

Artículo 11.- Los funcionarios señalados en las fracciones V y VII del artículo 7 de este Acuerdo se designarán en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la Sesión de Instalación del Ayuntamiento.

Artículo 12. El proceso de selección de las personas candidatas a consejeros ciudadanos será como sigue: el Ayuntamiento emitirá una convocatoria dirigida a los sectores sociales citados en el artículo 7, fracción VIII, para que remitan al Presidente Municipal hasta un máximo de cinco personas candidatas por sector social, quienes deberán de cumplir con el siguiente perfil:
a)	Contar con título profesional.
b)	Experiencia demostrada en el tema de planeación.
c)	Reconocida trayectoria, méritos y prestigio; y
d)	No ser funcionario público ni haber ostentado cargo partidista en el año inmediato anterior.

Artículo 13. De las cinco candidaturas que cada sector social presente, la persona titular de la Presidencia Municipal seleccionará uno por cada espacio asignado a cada sector social, los cuales remitirá al Ayuntamiento para su aprobación por mayoría calificada. En caso de ser alguno rechazado por el Ayuntamiento, la persona titular de la Presidencia Municipal elegirá a otro candidato de los restantes presentados por cada sector social, que deberá ser aprobado por mayoría simple. Si el Ayuntamiento rechaza la segunda propuesta de la persona titular de la Presidencia Municipal, éste remitirá a aquel la lista de las personas candidatas propuestos por los sectores sociales o por él mismo, para que el Ayuntamiento apruebe directamente por mayoría simple los nombramientos.

Artículo 14. Bajo ninguna excepción podrán ocupar el cargo de consejeros ciudadanos quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
I. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco civil o por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con cualquiera de quienes integren la Junta o de la persona titular de la Dirección General.
II. Las personas que tengan litigios pendientes con el Gobierno Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
III. Las personas sentenciadas por la comisión de un delito, salvo que se trate de delito culposo.
IV. Las personas inhabilitadas o suspendidas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en los términos de la legislación aplicable.
V. Quienes ocupen algún cargo directivo, cualquiera que sea su denominación, en alguna agrupación religiosa, o lo hayan ocupado en el año inmediato anterior a su postulación.
VI. Quienes ocupen algún cargo político, partidista o de elección popular, o lo hayan ocupado en el año inmediato anterior a su postulación.
VII. Las personas servidoras públicas del Gobierno Municipal y de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.
VIII. Las personas que por disposición de la ley estén impedidas absolutamente para ser servidores públicos.

Artículo 15. La Junta funcionará válidamente con la asistencia del cincuenta por ciento más uno de quienes la integran y cuentan con derecho a voto que hasta ese momento hayan sido designados y sus acuerdos serán válidos cuando los apruebe más de la mitad de sus integrantes presentes con derecho a voto, a excepción de aquellos casos en los que se requiera otro tipo de votación.

Artículo 16.  Serán atribuciones de la Junta:
I. Aprobar el programa general de administración y operación del patrimonio del Instituto.
II. Aprobar el presupuesto y programa anual de operación.
III. Acordar, con la autorización previa del Ayuntamiento, la contratación de financiamientos y el otorgamiento de garantías mediante resolución acordada por el voto afirmativo de cuando menos las dos terceras partes del total de las personas que integren la Junta.
IV. Aprobar y proponer al Ayuntamiento el proyecto de Reglamento Interior del Instituto, así como sus modificaciones.
V. Nombrar a la persona titular de la Dirección General del Instituto, a propuesta presentada por la persona titular de la Presidencia Municipal.
VI. Con la aprobación de las dos terceras partes de quienes integran la Junta con derecho a voto, remover a los integrantes señalados dentro del artículo 7 fracciones III y VIII del presente ordenamiento.
VII. Aprobar la propuesta que presente la persona titular de la Presidencia Municipal para ocupar el cargo de titular de la Dirección General del Instituto cuando el mismo se encuentre vacante.
VIII. Realizar el análisis y aprobar las propuestas hechas por los órganos del Instituto, en las materias a que se refiere el Artículo 4, a fin de ser sometidas al Ayuntamiento para su consideración y aprobación en su caso.
IX. Emitir recomendaciones en materia de planeación, para que sean tomadas en cuenta por el Ayuntamiento y, en su caso, sean aprobadas por éste.
X. Formar comisiones técnicas y consultivas para apoyar las tareas de la planeación municipal.
XI. Definir los criterios de selección y permanencia del personal del Instituto.
XII. Aprobar en su caso, los estados financieros e inventario de bienes patrimoniales del Instituto. 
XIII. Gestionar la obtención de recursos financieros para apoyar las tareas y objetivos del Instituto.
XIV. Las demás que el Ayuntamiento le confiera.

Artículo 17. La Junta tendrá las siguientes obligaciones:
I. Aprobar y presentar al Ayuntamiento, a más tardar el día quince de septiembre de cada año, su presupuesto y programa anual de operación.
II. Presentar a la persona titular de la Tesorería Municipal y al Ayuntamiento, los estados financieros trimestrales y anuales del Instituto. Para este último periodo de tiempo se presentarán en los primeros tres meses siguientes al cierre del ejercicio anual.
III. Dar las facilidades necesarias a la persona que se designe en los términos del reglamento interior del Instituto, para que conozca, investigue, revise y verifique, sin limitación alguna, la contabilidad, actas, libro, registro, documentos y sistemas y procedimientos de trabajo y, en general la total operación que se relacione directa o indirectamente con los fines de Instituto.
IV. Ordenar que se revisen anualmente sus estados financieros por un auditor externo que será invariablemente un contador público independiente.
V. Vigilar que el Instituto cumpla con todas las disposiciones en materia de revisión, fiscalización, contabilidad y glosa de las cuentas públicas a que están sujetos los municipios y organismos paramunicipales.

Artículo 18.- Quienes integran la Junta tendrán las siguientes obligaciones: 
I. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno.
II. Integrarse a las comisiones y grupos de trabajo creados por acuerdo de la Junta.
III. Desempeñar las comisiones, encargos o tareas asignadas por la Junta o su Presidente.
IV. Auxiliar a la persona titular de la Secretaría Técnica en el cumplimiento de las comisiones y encargos.
V. Revisar con oportunidad el material para análisis que se le entregue con la convocatoria respectiva.
VI. Dar cumplimiento a los acuerdos emanados de la Junta que le competan.
VII. Las demás que le confieran la Junta, el presente ordenamiento y la normatividad aplicable. 
 
Artículo 19.- Quien ocupe la Presidencia de la Junta tendrá las siguientes obligaciones: 
I. Convocar, en acuerdo con la persona titular de la Secretaría Técnica y por conducto de ésta, a las sesiones ordinarias y extraordinarias y definir los asuntos a incluir en el orden del día.
II. Instalar, presidir y dirigir las sesiones.
III. Moderar los debates y someter los asuntos a votación.
IV. Diferir, convocar a receso o suspender la sesión por causas que pudieran afectar su celebración o el desarrollo de la misma.
V. Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones de la Junta.
VI. Apoyar todas las acciones que tiendan al cabal cumplimiento de los objetivos del Instituto, de común acuerdo con los miembros de la Junta. 
VII. Las demás que le confieran la normatividad aplicable. 
 
Artículo 20.- La persona titular de la Dirección General del Instituto, en su calidad de titular de la Secretaría Técnica de la Junta, tendrá las siguientes obligaciones: 
I. Convocar, por acuerdo de la persona titular de la Presidencia, a las sesiones de instalación, ordinarias y extraordinarias de la Junta, y participar en ellas.
II. Disponer lo necesario para que se lleven a cabo las sesiones de la Junta.
III. Verificar la existencia de quórum e informarlo a la Presidencia para iniciar la sesión.
IV. Dar lectura al acta de la sesión anterior para su aprobación.
V. Llevar el conteo de las votaciones.
VI. Levantar las actas de las sesiones de la Junta y recabar las firmas de quienes en ellas intervengan.
VII. Organizar y administrar el archivo de actas.
VIII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones e informar de sus avances a la Junta, y al Ayuntamiento, cuando corresponda.
IX. Publicar en el portal de Internet del Instituto las actas de las sesiones.
X. Las demás que le encomiende la Junta, el presente ordenamiento y la normatividad aplicable.

Artículo 21. La Comisaría de la Junta establecerá y ejecutará las medidas de control y vigilancia administrativa, contable y financiera del Instituto.

Artículo 22.  Para el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisaría de la Junta, cuando menos una vez al año y con el apoyo del titular de la unidad administrativa del Instituto facultada para ello, deberá:

I. Revisar los sistemas de contabilidad, de control y de auditoría internos de la administración del Instituto, recomendando las medidas que estime convenientes para mejorar dichos sistemas.
II. Revisar los estados financieros mensuales y anuales, así como los dictámenes que al respecto formule el auditor externo.
III. Vigilar que se ha cumplido con el presupuesto y programa de operación, así como revisar las instalaciones, servicios auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedimientos de trabajo.
IV. Las demás que señalen los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 23. La falta consecutiva a tres reuniones de la Junta sin causa justificada se tomará como ausencia definitiva, debiéndose solicitar al Ayuntamiento la designación o nombramiento de un nuevo integrante para que asuma dicho cargo, de acuerdo a lo dispuesto en este reglamento. 
Se procederá de igual manera cuando en el lapso de un año se acumulen cuatro o más inasistencias sin causa justificada. 
 
Artículo 24.- Serán causales de suspensión de quienes integran la Junta, en su calidad Consejeros: 
I. La incapacidad temporal física o mental; y 
II. La prisión preventiva. 

Artículo 25.- Serán causales de destitución de integrantes de la Junta, las siguientes: 
I. La sentencia ejecutoriada que imponga una pena que implique la privación de la libertad.
II. La suspensión mayor a seis meses por alguna de las causales de suspensión.
III. La inscripción al Registro Estatal de Alimentarios Morosos.
I. II.	Las manifestaciones de intolerancia o agresión física o verbal hacia los participantes en las sesiones del Pleno.
II. La falta injustificada a tres de las sesiones ordinarias acordadas en Pleno.
III. La intervención en eventos o asuntos a nombre del Instituto o de la Junta sin contar con el mandato correspondiente.
IV. La realización de acciones proselitistas a favor de algún partido político al interior de la Junta.
V. La superveniencia de alguna causal que, acorde a las disposiciones aplicables, impida ser candidato o miembro de la Junta. 
VI. El incumplimiento reiterado, a juicio de la Junta, de sus atribuciones como miembro de la misma, de forma que afecte o perjudique el buen desempeño de las funciones del Instituto o bien cause perjuicio a su patrimonio.
VII. Cualquier otra que, por acuerdo de la mayoría calificada de quienes integran la Junta, sea considerada como suficiente para tomar tal determinación. 
 
Artículo 26.- Para llevar a cabo el proceso de destitución a que se refiere el artículo anterior, se deberá efectuar el siguiente procedimiento: 
I. El inicio del proceso de destitución se realizará a solicitud de alguna de las personas que integran la Junta.
II. El Pleno de la Junta acordará en sesión, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a voto, el inicio del procedimiento de destitución y la notificación del mismo al consejero respectivo.
III. Se procederá a realizar la notificación por escrito, preferentemente de manera personal y por lo menos 5 días hábiles previos a la sesión en la que se acordará sobre la destitución, debiendo hacer del conocimiento de la persona sujeta al procedimiento sobre su situación y posible destitución; la cual deberá expresar el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la sesión, así como el acto u omisiones que se le imputen.
IV. En caso de que la persona haya incurrido en ausencias a pesar del primer aviso, se le citará a la próxima sesión para permitir que exponga lo referente a su incumplimiento.
V. Hecha la notificación, si la persona deja de comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan.
VI. La solicitud de destitución deberá incluirse como un punto en el orden del día de la sesión correspondiente en la que se acordará sobre la misma. 
VII. Durante la sesión en la que se acordará sobre la destitución, la Secretaría Técnica comunicará los cargos que se le imputan a la persona bajo proceso de destitución.
VIII. En la sesión en que se comuniquen los cargos, la persona bajo proceso de destitución tendrá derecho a audiencia, con la oportunidad de justificar las faltas que se le imputan y exponer lo que a su derecho convenga.
IX. Concluidas las participaciones de la persona bajo proceso de destitución y de aquellos con derecho a voz que deseen intervenir, se resolverá lo conducente. 
X. Las decisiones de destitución deberán ser por el consenso de la mayoría calificada de los integrantes con derecho a voto.
XI. En caso de que se apruebe la destitución de alguna persona, deberá quedar asentado en el acta de la sesión respectiva, y la Secretaría Técnica será responsable de dar el aviso correspondiente por escrito.
XII. Corresponderá a la Junta, a propuesta de la persona titular de la Presidencia, definir y aprobar los criterios específicos adicionales a los anteriores que faciliten el proceso. 
 
Artículo 27.- En la sesión en que se lleva a cabo el procedimiento señalado en el artículo anterior, la persona a quien se le imputan las causales de destitución contará con derecho a voz pero no de voto.

CAPÍTULO III
DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 28.- La Sesión de Instalación de la Junta tendrá lugar en un plazo no mayor a sesenta días hábiles posteriores la Sesión de Instalación del Ayuntamiento, en la cual se hará toma de protesta de la persona titular de la Presidencia y demás integrantes.  
 
La persona titular de la Secretaría Técnica convocará, previo acuerdo con la Presidencia, a la Sesión de Instalación de acuerdo a lo dispuesto en este ordenamiento para las sesiones ordinarias. 
La Sesión de Instalación se desarrollará bajo el siguiente Orden del Día: 
1.	Registro de asistencia.
2.	Verificación del quórum. 
3.	Apertura de la sesión. 
4.	Toma de protesta de la persona titular de la Presidencia Municipal, en su calidad de Presidente de la Junta. 
5.	Toma de protesta de integrantes del Ayuntamiento, en su calidad de consejeros integrantes de la Junta.
6.	Mensaje de la persona titular del a Presidencia de la Junta. 
7.	Mensaje de la persona titular de la Secretaría Técnica. 
8.	Clausura de la sesión. 
En su intervención, la persona titular de Secretaría Técnica dará a conocer brevemente los objetivos del Instituto, su marco jurídico y las funciones de la Junta. 
En ese mismo acto, la persona titular de la Presidencia de la Junta acordará con la Secretaría Técnica la fecha para la convocatoria para la primera sesión ordinaria de la misma. 

Artículo 29. Las sesiones de la Junta serán ordinarias y extraordinarias y tendrán carácter público, con excepción de aquellas en que la naturaleza de los asuntos a tratar justifique realizar con carácter privado. La Junta deberá celebrar sus sesiones ordinarias trimestralmente, mismas que se efectuarán durante los meses que determine la propia Junta a principios de cada año. Las extraordinarias serán todas las demás que por su causa de urgencia o de protocolo sea necesario realizar.

Las sesiones podrán realizarse en modalidad presencial o a distancia y serán presididas por quien ocupe la Presidencia de la Junta o por quien ésta designe para suplirlo. La convocatoria para las sesiones ordinarias y extraordinarias, se hará por el Presidente, la Secretaría Técnica de esta, o por la mayoría de sus integrantes con derecho a voto, y en ella se establecerá la modalidad en que serán realizadas.
Las sesiones ordinarias de la Junta serán convocadas con una anticipación mínima de tres días hábiles y deberán contener el orden del día; haciéndose del conocimiento de sus integrantes que, durante este plazo, estarán a su disposición, para su consulta, todos aquellos documentos, materiales y cualquier otro tipo de objetos necesarios para la sesión, en las oficinas del propio Instituto. 

Las sesiones extraordinarias deberán convocarse con una anticipación mínima de veinticuatro horas.

Las notificaciones para las sesiones de la Junta podrán remitirse por escrito al domicilio registrado, o a las direcciones de correo electrónico proporcionadas por sus integrantes a la Secretaría Técnica de la misma.

Artículo 30.- El orden del día para las sesiones ordinarias deberá contener los apartados siguientes: 
1. Registro de asistencia. 
2. Verificación del quórum. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
5. Asuntos a tratar. 
6. Seguimiento de acuerdos. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura de la sesión. 

De no existir el quórum requerido para celebrar una sesión ordinaria de la Junta, deberá declararse un receso de una hora para esperar la llegada del resto de las personas integrantes de la Junta, concluido el receso la sesión se celebrará con aquellos integrantes que se encuentren presentes.  
 
Artículo 31.- El orden del día para las sesiones extraordinarias deberá contener los apartados siguientes: 
1. Registro de asistencia. 
2. Verificación del quórum. 
3. Asuntos a tratar. 
4. Clausura de la sesión. 
De no existir el quórum legal para celebrar una sesión extraordinaria de la Junta, ésta se instalará con las personas integrantes presentes, declarándose un receso de 30 minutos para esperar al resto de los miembros la Junta. 
Transcurrido el receso, la sesión se llevará a cabo con las personas integrantes de la Junta que se encuentren presentes. 
 
Artículo 32.- La Junta de Gobierno podrá sesionar válidamente, sin necesidad de la citación a que se refiere el Artículo 30 de este reglamento siempre y cuando se cumplan con las siguientes condiciones:  
I. Se encuentren presentes la totalidad de sus integrantes.
II. Se cuente con la documentación necesaria para la discusión y análisis del tema de que se trate. 

Artículo 33.- Para su desarrollo, las sesiones de la Junta se regirán bajo los lineamientos siguientes: 
I. Se iniciarán a la hora para la cual fueron convocadas, y se podrán postergar o suspender por acuerdo de la Junta, a solicitud de la Presidencia.
II. Se verificará que se cuente con el quórum requerido para que la sesión sea legalmente valida.
III. En caso de ausencia de la persona titular de la Presidencia, la sesión será presidida por la persona suplente que hubiese sido asignado. 
IV. Quienes asistan a la sesión firmarán el registro de asistencia.
V. El orden del día de las sesiones se pondrá a consideración de las personas que integren la Junta para su aprobación, adición o modificación.
VI. Si una vez iniciada la sesión, alguno de sus integrantes deba ausentarse, podrá hacerlo informándolo a la Junta. 
VII. En el uso de la palabra, las personas integrantes de la Junta no podrán ser interrumpidas. 
VIII. En los asuntos que deban ser sometidos a consideración de la Junta, la persona titular de la Secretaría Técnica hará el cómputo de los votos y dará a conocer los resultados, debiendo llevar el registro de los acuerdos que se tomen.
IX. Si en la votación hubiera empate, la persona titular de la presidencia tendrá voto de calidad. 
X. Los casos no previstos en el presente artículo serán resueltos por acuerdo de la propia Junta. 

Artículo 34.- Iniciada una sesión de cualquier clase, sólo podrá ser suspendida por las siguientes causas: 
I. Por desintegración del quorum.
II. Por acuerdo de la mayoría calificada sus integrantes presentes en la sesión, en cuyo caso quien presida la sesión deberá fijar el día y la hora en que ésta deba continuar.
III. Cuando se vea afectado el orden y seguridad del recinto o integridad de sus integrantes. 

Artículo 35.- A petición de la mayoría de las personas integrantes de la Junta, se podrá invitar a las sesiones a representantes de las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, así como de organismos descentralizados o de los sectores social y privado, para tratar asuntos relacionados con su competencia, objeto o actividad, quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto. 
 
Artículo 36.- Si en algún asunto que deba conocer y decidir la Junta, algún integrante de la misma tiene interés personal, económico, de negocio o familiar, deberá excusarse de participar en su discusión y votación. 
 

CAPÍTULO IV
DE LA DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS

Artículo 37.- En las sesiones de la Junta no podrá ser puesto a discusión ningún documento que no haya sido integrado en el orden del día o como punto adicional en los términos que establece el presente ordenamiento. 
 
Artículo 38.- Los asuntos que pretendan incluirse en el orden del día como puntos adicionales por los miembros de la Junta de Gobierno deberán especificarse desde el inicio de la sesión de manera breve en asuntos generales y se votará en forma económica su inclusión por el Pleno de la misma. 
 
Artículo 39.- Una vez leído un proyecto de acuerdo o documento incluido en el orden del día, será sometido a discusión y en su caso, aprobación del Pleno por la Presidencia. 
 
Artículo 40.- Cuando se hubiese propuesto una modificación al contenido del documento sometido a discusión, quien presida preguntará a los integrantes de la Junta de Gobierno si están de acuerdo con la modificación. 
En caso de sus integrantes estén de acuerdo, someterá a votación el documento con la modificación aprobada. De lo contrario, el documento se votará como originalmente se presentó. 
CAPÍTULO V
DE LA VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS

Artículo 41.- Para los efectos del presente ordenamiento, las votaciones se entenderán de la siguiente manera: 
 
I. Unanimidad: el voto del total de los integrantes asistentes en un mismo sentido;
II. Mayoría absoluta: más de la mitad de los votos de los integrantes;
III. Mayoría calificada: el voto de más de las dos terceras partes de los integrantes en un mismo sentido; y 
IV. Mayoría simple: la mitad más uno de las personas presentes de la Junta con derecho a voto.  
 
Artículo 42.- Para la abrogación o derogación de cualquier proveído de la Junta se requerirá del mismo tipo de votación que fue utilizado para su aprobación. 
 
Artículo 43.- Los integrantes de la Junta de Gobierno podrán ejercer el voto de las formas siguientes: 

I. Votación nominal; 
II. Votación económica; y
III. Por cédula. 
 
Artículo 44.- Se harán votaciones nominales en aquellos casos en que algún miembro de la Junta con derecho a voto lo solicite y así se acuerde por mayoría calificada de los miembros de la Junta. 
 
Artículo 45.- La votación nominal se efectuará de la siguiente forma: 
I. La persona titular de la Secretaría Técnica mencionará en voz alta el nombre y apellidos de cada miembro de la Junta, iniciando siempre con la Presidencia de la misma, y anotando el sentido de su voto, o bien su abstención.
II. Después de escuchar el sentido de la votación, la persona titular de la Secretaría Técnica anotará los votos en forma afirmativa, negativa y las abstenciones.
III. Concluida la votación, la Secretaría Técnica procederá a efectuar el cómputo y dirá el número total de cada lista. 
 
Artículo 46.- Las votaciones que se efectúen para elegir o destituir personas, se harán por cédula, las cuales deberán depositarse en una urna para asegurar el secreto del voto.  
 
La persona titular de la Secretaría Técnica procederá al recuento de la votación mediante la manifestación en voz alta el sentido de cada voto. 
 
Artículo 47.- Las demás votaciones sobre resoluciones o acuerdos de la Junta serán de forma económica, para lo cual se considerará suficiente la manifestación verbal o no verbal que indique el sentido del voto.
 
Artículo 48.- Si finalizada la exposición de un asunto ninguna persona solicita el uso de la palabra o se hubiere agotado el número de oradores, o bien, cuando se considere suficientemente discutido el asunto a juicio de quien presida la sesión, éste será sometido a votación. 

CAPÍTULO VI
DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES

Artículo 49.- De toda sesión se levantará un acta que sintetice su desarrollo y precise sus acuerdos, misma que deberá ser firmada por el funcionario que la presida, por el Secretario de la Junta, la persona titular de la Tesorería Municipal, la persona titular de la Secretaría Técnica de la Junta, y quien ocupe la Comisaría de la misma.
Al acta de cada sesión se anexará la lista de asistencia debidamente firmada por todos los asistentes a la misma.
Las actas de las sesiones de la Junta se asentarán en un libro que se lleve para tal efecto, a las cuales se anexará la lista de asistencia correspondiente.
 
Artículo 50.- El acta será elaborada por la persona titular del a Secretaría Técnica, quien podrá auxiliarse de grabaciones de audio o vídeo.  

Artículo 51.- Las actas que se levanten contendrán: 
I. Lugar, fecha y hora de inicio.
II. Fecha de la convocatoria.
III. Relación de integrantes presentes y, en su caso, participantes externos convocados para el acto.
IV. Orden del día.
V. Desarrollo de los puntos contenidos en el orden del día.
VI. Síntesis de las intervenciones de los participantes con derecho a voz.
VII. Acuerdos tomados.
V. Lugar, fecha y hora de clausura. 

Artículo 52.- En el contenido de las actas se evitará cualquier calificación de las argumentaciones, exposiciones y proyectos de acuerdo.  
 
Artículo 53.- Las actas de la Junta tendrán el carácter de información pública. 
 
Artículo 54.- Los archivos de respaldo utilizados para la elaboración de las actas quedarán para consulta únicamente de quienes integran la Junta. 
 
Artículo 55.- Para el uso, manejo y difusión de la información generada por el Instituto, se observará en todo caso lo previsto en el presente ordenamiento y por las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, de conformidad con la naturaleza de los asuntos y acuerdos contenidos en las mismas.

CAPÍTULO VI
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO

Artículo 56. La persona titular de la Dirección General del Instituto será nombrada por la Junta a propuesta presentada por la persona titular de la Presidencia Municipal. Si el candidato es rechazado por la Junta, la Presidencia Municipal deberá proponer a otro candidato.
La persona titular de la Dirección General durará en su encargo tres años, contados a partir de la fecha de su designación y podrá ser ratificada para un período adicional por la Junta de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Presidencia Municipal, con el voto de la mayoría calificada de sus miembros.

Artículo 57. La persona titular de la Dirección General tendrá la representación del Instituto, y todas las facultades de un apoderado general para pleitos, cobranzas y actos de administración, podrá asimismo otorgar poderes para ejecutar dichas acciones.
Los apoderamientos en cuestión se otorgan sin perjuicio de otras facultades que en este Acuerdo de Creación les sean conferidas a los mencionados funcionarios.

Artículo 58. Son atribuciones de la persona titular de la Dirección General, las siguientes:
I. Administrar el patrimonio del Instituto.
II. Administrar el personal a su cargo.
III. Informar a la Junta de su actuación y de las gestiones que realice en desempeño de su cargo.
IV. Revisar la información relativa a los resultados de la gestión del Instituto, lo anterior a través de la evaluación del desempeño mediante el seguimiento a los indicadores que para tal efecto se elaboren, información que deberá ser publicada para la consulta ciudadana.
V. Representar al Instituto ante toda clase de autoridades e instancias públicas, privadas, sociales y académicas ya sean nacionales o internacionales.
VI. Otorgar poderes para pleitos, cobranzas y actos de administración.
VIII. Llevar el registro de los asuntos de su competencia y emitir copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus archivos.
VI. Las demás que le asignen la Junta o las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 59. Para ser titular de la Dirección General se requiere:
I. Detentar la ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos.
II. Poseer título de educación superior y preferentemente grado de maestría.
III. Poseer experiencia comprobada y relacionada con la planeación, la administración pública o privada, el desarrollo urbano o el desarrollo sustentable.
IV. Contar con reconocida trayectoria, méritos comprobados y prestigio.
V. No ejercer activamente cargo político, partidista ni haberlo ejercido durante el año inmediato anterior.
VI. No haber ocupado cargo de elección popular en el año inmediato anterior.

CAPÍTULO VIII
DE LA INTEGRACIÓN DEL INSTITUTO

Artículo 60. El Instituto contará con las unidades administrativas autorizadas por la Junta, las cuales podrán ser modificadas o eliminadas únicamente con su autorización, estando también facultada para crear las adicionales que resulten estrictamente necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Instituto.
La adscripción y organización interna de las unidades administrativas del Instituto, así como la distribución de atribuciones y obligaciones, se establecerán en el Reglamento Interior del Instituto y en los respectivos manuales de organización, de políticas y procedimientos.

Artículo 61. El personal que se requiera para la consecución de los fines del Instituto será seleccionado y contratado siguiendo los lineamientos definidos por la Junta o, a falta de ellos, por el procedimiento establecido por la unidad administrativa facultada para ello. No podrán crearse más plazas que las autorizadas en los programas anuales que apruebe la Junta de Gobierno.
El Instituto deberá organizar los sistemas de contabilidad, administración, control y auditoría internos, de acuerdo con los principios de contabilidad y administración gubernamental y tomando en cuenta las observaciones de la Tesorería y de la Auditoría Superior del Estado.

Artículo 62. Las relaciones laborales entre el Instituto y su personal se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable y los salarios se regirán por lo establecido en el tabulador salarial del gobierno municipal, aplicándose por lo tanto los mismos rangos salariales en él establecidos. Las personas servidoras públicas del Instituto deberán ser de confianza y contarán con las prestaciones legales correspondientes.

Artículo 63. Dado que el Instituto es una entidad eminentemente técnica e imparcial en todos sus aspectos, el personal que ostente el cargo de titular de unidad administrativa debe cumplir al menos con los siguientes requisitos:

I. No ejercer activamente cargo político, partidista ni haberlo ejercido durante el año inmediato anterior; y
II. No haber ocupado cargo de elección popular en el año inmediato anterior.

Artículo 64. El personal del Instituto con goce de sueldo no podrá realizar trabajos o actividades particulares con provecho económico en los que para su realización utilice información o documentación que sea de su conocimiento derivado de las atribuciones del cargo que desempeña en el Instituto y que supongan un conflicto de intereses, so pena de ser separados de su cargo sin responsabilidad para el Instituto.

CAPÍTULO IX
ASPECTOS GENERALES DEL INSTITUTO

Artículo 65. Los ingresos económicos del Instituto derivados de cualquier fuente se destinarán exclusivamente al funcionamiento del mismo.

Artículo 66. Los servicios de información y consulta que preste el Instituto a particulares y que no requieran un estudio técnico, serán gratuitos; salvo el caso de que se solicite la expedición de documentos donde conste dicha información, en cuyo caso el cobro de los derechos correspondientes se hará conforme a la Ley de Ingresos para el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, vigente. En los demás casos se requerirá de la aprobación de la Junta.

TRANSITORIOS
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PRIMERO. La presente reforma al Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Planeación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contraríen el presente Acuerdo de Creación.

